
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE GARANTÍA Y CONOCIMIENTO 

CARMEN DE APICALÁ TOLIMA 
 

 

VEINTIDOS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

 
Ref.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

PROCESO 2019-00199  

DEMANDANTE: BANCO ITAU – CORPBANCA COLOMBIA  

DEMANDADO: JHONS EVER FORERO MORENO. 
 

 

Encontrándose acreditada la publicación del edicto emplazatorio se designa a 

los abogados LUZ MARINA DIAZ PULIDO, WENCEL SEGUNDO MOZO MEZA, y 

JUDITH PEÑA URIZA, para que el primero que concurra, si lo acepta, proceda a 

notificarse del auto admisorio de la demanda ejecutiva del proceso de la 

referencia, ejerza el cargo de curador ad-litem del demandado JHONS EVER 

FORERO MORENO. 

 

Señálese la suma de TRECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000) para gastos 

de curaduría que debe cancelar la parte interesada. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE TORRES DÍAZ   

JUEZ 
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